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IEPC-ACM-011-002/2018 

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE ATENGO, JALISO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE 
DESIGNA A PROPUESTA DEL CONSEJERO PRESIDENTE AL SERVIDOR PÚBLICO 
INTEGRANTE DE ESTE CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL FACULTADO PARA 
SUSTITUIR AL SECRETARIO DURANTE SUS AUSENCIAS O INASISTENCIAS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE LAS SESIONES ESPECIALES DE 
LA JORNADA ELECTORAL Y CÓMPUTO MUNICIPAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2017-2018. 

ANTECEDENTES 

1. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General de este 
Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG -086-2017, aprobó el calendario integral 
para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

2. De igual manera el treinta uno de agosto de dos mil diecisiete el Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
mediante el acuerdo identificado con la clave alfanumérica IEPC-ACG-087 /2017, 
aprobó el texto de la convocatoria para la celebración de elecciones 
constitucionales del estado de Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 
2017-2018. 

3. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, fue publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", la convocatoria para la celebración de elecciones 
constitucionales en el estado de Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 
2017-2018. 

_..--: ~::; -::, 

4. En sesión extraordinaria celebrada el día veintiuno de marzo de dos mil( ~~ 
dieciocho, el Cons_ejo Gene~al del Instituto_ Elec~o_ral y de Participación : , V', · -1 • P~ -:~::----. 

del Estado de Jal1sco, med1ante acuerdo 1dent1f1cado con la clave a · D. ~.- ~, . . · -- ✓• 
IEPC-ACG-037 /2018, aprobó la ampliación del plazo para recibir s 1 c.;iu ··~~\' ¡ .. :: __ 

registro a las y los aspirantes interesados en integrar Consejos · · 'dni · l ~ 8; .· .. ,\· ..> 

Electorales, para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. ~,~ _ _j.-· 1 
~ , , . 

5. En sesión extraordinaria celebrada el dia 11 once de mayo de • __ _.,,---< _ 
diec~o~ho, __ el C_onsejo Distrital Electoral ~ 8 diecioch? del Instituto Electoral y de ~-_,':Ú 
Part1c1pac10~ ~1udada~a del E~~ado de Jal1sco, apro~o el acuerdo mediante el cual ·_Si:/ ✓ ; 
se determino la mtegrac10n de los Conse1os Municipales Electorales ~ 
correspondientes a este Distrito Electoral, para el Proceso Electoral Concurrente "'f 
2017-2018. 

Fi,Hu1c1~ 7. -~JC: . Co l ! t a. !ia Prov id P_fl Cl él , C P. /t .648 Cu a. da!dJ{·i r ~1. J•·.! <~(' r:, 
e 1 13 3¡ )64 , 450 7 109 
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6 . Con fecha 11 once de mayo de dos mil dieciocho se llevó a cabo la sesión de 
instalación de este Consejo Municipal Electoral, conducida por el personal 
autorizado para tales efectos. 

CONSIDERANDO 

l. Que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, es 
un organismo público local electoral, de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en su desempeño, 
autoridad en la materia y dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; que 
tiene como objetivos, entre otros, participar en el ejercicio de la función electoral 
consistente en ejercer las actividades relativas para realizar los procesos 
electorales de renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como los 
ayuntamientos de la entidad; vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de la 
Constitución General de la República, la Constitución local y las leyes que se 
derivan de ambas, de conformidad con los artículos 41, base V, apartado C; y 116, 
base IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, 
bases 111 y IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 115 y 116, párrafo 1 
del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

11. Que en el estado de Jalisco la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, 
y de los ayuntamientos del estado, se realizará en elecciones, mediante la emisión 
del sufragio universal, libre, secreto, directo e intransferible, en los términos de 
lo dispuesto por los artículos 11 y 12, primer párrafo de la Constitución Política del ____ . 
Estado de Jalisco; así como 5 º, párrafo 2 del Código Electoral y de Partici ,ac_ióri -~ 

_.---e·' ¡<r.t, \~ u 
Social del Estado de Jalisco. ,~ ,~>".,,\.·;N---;--c~,~~:~~~., ~ 

/. ,. •!\.. . ,..."x. ~ ':>-! 

111. Que la r_enovació~ de los titulares _de los poderes Legisl_ativo Y'.-~~~~1";;_-~ í"M~-
como d~ la_ mtegrac10n de los ayu~tam1entos d~ los 125 n:iumc1p10s ~~el co~~, ---~ 0 ;~----' 

el terntono del estado de Jal1sco, se real1zan med1ante la ~~ ebra,~l.Of\,.:"'de 1¡;:;: \\ 
elecciones li~res, auténticas y periódica~, cuya ,or~anización se reali a.~,~ráV~sitlel _ f.fjf '\ 
Instituto Nac10nal Electoral y del orgamsmo publ1co local electoral, ITTPW-!D-é!.~ ~"';, _ ; 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; e · ,.- · Fá/ ,,.,x.:-J 
entidad se celebran elecciones ordinarias el primer domingo de junio del año que ·~ 
corresponda, para elegir los cargos de gubernatura, diputaciones por ambo5w o// 
principios y munícipes, con la periodicidad siguiente: -✓, 

a) Para gubernatura, cada seis años. 
b) Para diputaciones, por ambos principios, cada tres años. 

lté:!liJ P1·0\'i(i;_,i1( :,i. Cf-' 44643 . CucJdc1l ,••i!ic1 
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e) Para municipes, cada tres años. 

)or lo cual, ~esulta procedente realizar elecciones ordinarias en nuestra entidad 
~uran_te ~l ano dos mil dieciocho, para elegir a la gobernadora o al gobernador 
: 0 nst1tuc10.nal del Es~a?o; a las y los 38 diputados por ambos principios_, que 
~0nformara~ la Sexages1ma Segunda Legislatura del Congreso del Estado; así como 
1 las_ ~ l?s t1tulares e integrantes de los 125 ayuntamientos en la totalidad de los 
n~n1c1p1os que conforman el territorio estatal; proceso electoral que inició e 
Jnmero de septiembre de dos mil diecisiete, con la publicación de ta convoca oria 
~orrespondiente que aprobó el Consejo General de este organismo etectoral, a 
Jropuesta que realizó su consejero presidente, lo anterior de conformidad con los 
fftteulos 16, 17, párrafo primero, 30, 31 , párrafo 1, fracciones I a 111, 134, párra o 
l , fracción XXXIV, 137, párrafo 1, fracción XVII y 214 párrafo 1 del Código Electora 
! de Participación Social del Estado de Jalisco. 

>or último, cabe señalar que, por única ocasión, la jornada electora( que se 
ealizará en el año dos mil dieciocho deberá celebrarse et primer domingo de julio 
le dicha anualidad, lo anterior en cumplimiento al artículo TERCERO 
' RANSITORIO, del decreto 24904/LX/14, por el cual se reformaron, derogaron y 
1dicionaron diversos artículos de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

:n consecuencia, la jornada electoral correspondiente al Proceso Electoral 
~oncurrente 2017-2018 se celebrará el próximo primero de julio del año dos mil 
lieciocho. 

v. Que la organización de los procesos electorales en el estado de Jalisco es una -----. ~ 
= unción estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y del 

1rganismo público local electoral, den_ominado Instituto Electora l_ . y de 
'articipación Ciudadana del Estado ~e. Jalisco;_ ~ue la cert~z~, _ la legal1d~d,_ ta 
1 dependencia, la imparcialidad, la max1ma publl_~1dad y la ob3et1v1dad c~1t.uyen . _::-~ 
JS principios rectores en el ejercicio de la func1on electoral d~ co~_for1!11~d con ~....., -:=--...... '..~;::.._... 
J expresado por el articulo 41, base, V, apartado A de la Const1tu~JOn -~ºl!tJC? _ge ~--~~--=
')S Estados Unidos Mexicanos, y el art1culo 12, base I y 111 de la Const1tu~1on Polit~~ 
el Estado de Jalisco; así como el numeral 114, parrafo ~ y 115, .,par~f:0 2 del 
ódigo Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. · · 

'. Que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Est~do de Jay~ó_.se . ~ 
,tegra con órganos desconcentrados denominados Con~JOS Mumctpa_l~s 2--., :;; 
lectorales entre otros tal como lo dispone el articulo 118, parrafo 1, fr~cc1o~ 
1, inciso b) del Código Électoral y de Participación Social del Estado de Jahsco. ' 
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VI . Que los Consejos Municipales Electorales son los órganos del Instituto encargados 
de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, dentro del ámbito de 
su delimitación geográfica electoral, bajo la observancia de los principios que rigen 
la función electoral, establecidos en la Constitución Politica Local, el Código 
Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco, sus reglamentos Y los 
acuerdos del Consejo General, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 144 
de la legislación electoral de la entidad. 

VII. Que, para cada proceso electoral, en cada uno de los municipios electorales 
se integrará e instalará un Consejo Municipal Electoral, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 145 del código de la materia de la entidad. 

VIII. Que tal como lo señala el antecedente 5 del presente acuerdo en sesión 
extraordinaria celebrada el dia 11 once de mayo de dos mil dieciocho, el Consejo 
Distrital Electoral 18 dieciocho del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Jalisco, aprobó el acuerdo mediante el cual se determinó la 
integración de los Consejos Municipales Electorales correspondientes a este 
Distrito Electoral para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 . 

IX. Que tal como lo señala el antecedente 6 del presente acuerdo el dia 11 once 
de mayo de dos mil dieciocho, se llevó a cabo la sesión de instalación de este 
Consejo Municipal Electoral, conducida por el personal autorizado para tales 
efectos. 

X. Que para la validez de la sesión se requiere la asistencia de por lo menos la 
mayoria de los integrante~ con d~~echo a voto, ~si como la mayoría ~e los /--: ~J 
representantes de los partidos polltJCos, y contar siempre con la presenc1a del 1 _,. ----.._\ :. 

Presidente y/ o quien haga sus veces, tal como lo establece el artículo 176, párrafo (. <";- ·-

2, del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. ~ .-,- ~ 

XI. Que en caso de ausencia de la o del secretario del consejo a la' sesión, -sus 
atribuciones en esta serán realizadas por la o el servidor público del .instituto que; 
a propuesta de la o el Presidente, designe y apruebe el Consejo para esa ·sesión ,.: 
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 32 del Reglamento de Sesiones de 
los Consejos Distritales y Municipales Electorales del Instituto Electoral y de 

..... : 

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. ·. · , ,., · 

XII . En razón de lo anterior, es menester determinar quién sustituirá al Secre¡ario .j~~? 
en caso de ausencias o inasistencias, particularmente, durante las sesione~ ") 
especiales de la jornada electoral y de cómputo de entre los integrantes con 
derecho a voz y voto de este Consejo Municipal Electoral. 

¡.:,.· f 'I 
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XIII . En ese sentido, esta presidencia propone al servidor públ fco f ntegrant de 
este Consejo Municipal Electoral a efecto de sustituir al Secretario de este onsejo 
durante sus ausencias o inasistencias y así garantizar la continuidad d la se~ione 
especiales de la jornada electoral y cómputo municipal para el Proceso Electoml 
Concurrente 2017-2018 . 

Por lo anteriormente expuesto, se proponen los siguientes puntos de 

ACUERDO 

Primero. Se designa a propuesta del Consejero Presidente al ciudadano ROSA 
MARÍA TORRES BARBOZA, servidor público integrante de este Consejo Municipal 
Electoral, para sustituir al Secretario de este consejo durante sus ausencias o 
inasistencias, y así garantizar la continuidad de las sesiones especiales de ta 
jornada electoral y de cómputo municipal para el Proceso Electoral Concurrente 
2017-2018 . 

Segundo. Notifíquese personalmente al ciudadano ROSA MARÍA TORRES BARBOZA, 
servidor público integrante de este Consejo Municipal Electoral de su designación . 

Tercero. Notifíquese a los Representantes acreditados ante este Consejo Municipal 
Electoral. 

Cuarto. Publíquese el contenido del presente acuerdo en los estrados de este 
Consejo Municipal Electoral. 

Atengo, Jalisco; a 30 de mayo de 2018 . 
. ·-

LIC. SONIA ELIZABETH GUERRA C 
Consejera presidenta 

! / I I ·I , . 
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